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SANTA FE, 02 de diciembre de 2019.- 
 
 

VISTO el expediente de referencia por el cual la Secretaría de Posgrado propone la 
composición del Jurado que evaluará la Tesis Doctoral desarrollada por el Ing. Ignacio 
PERALTA, y 

  
CONSIDERANDO: 

  
QUE se ha contemplado lo establecido en el Reglamento General de Cuarto Nivel y 

en el de la carrera; 
  

QUE se cuenta con la correspondiente Acta del Comité Académico de fecha 04 de 
octubre de 2019; 
  

POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho producido por la Comisión de Ciencia, 
Técnica, Extensión y Transferencia, 

  
EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º.-  Designar el Jurado Evaluador de la Tesis Doctoral titulada “Diseño 
computacional de materiales con aplicaciones térmicas y mecánicas”, desarrollada por el 
Ing. Ignacio PERALTA, DNI N° 34.827.831, dirigida por el Dr. Victor FACHINOTTI, el que 
quedará  integrado por la siguiente forma: 
 

 Dr. Adrián P. CISILINO ( CONICET-INTEMA / Universidad Nacional de Mar del Plata) 

 Dr. Javier L. MROGINSKI (Laboratorio de Mecánica Computacional -CONICET / 
UNNE) 

 Dr. Sebastián M. GIUSTI  (CONICET-IBIOBA / Universidad Tecnológica Nacional - 
Facultad Regional Córdoba) 

 Dr. Diego C. CAFARO (UNL-FIQ/INTEC) 

 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota el Departamento 
Alumnado y Secretaría de Posgrado notifique al interesado. Cumplido, archívese.- 
 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº 410/19 
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